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DE DA PROVINCIA 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
lo en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respeotivo, por onyo oondnoto se pasarán a los 
tutores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de B de Abril de 1868) 
Be publica todoe los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TKLÍFONO 12.642.—APARTADO 820 

DE DIEZ A D O O B Y D B TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES I>R MADRID.—Llevado a domicilio! al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. 

OFICIALES FUERA na MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCION*» 

Anunoios procedente* de la •sestean* 
sima Diputaoión Provincial, linea « 
fraooión u,*o ncsssas 

Idem Jndiolales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, Mnea o fracción 1,00 — 
Idem particulares 9,00 — 

Núm*resu«lto, SO oéntlmoa 
A pürtlou¡«r.«, SO oéntlsa*,» 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prinoipe de Asturias e In
fantas y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Pesas y Medida» 

CIRCULAR 
Usando de las facultades que por el 

vigente Reglamento de Pesas y Me
didas 8» confi ren, vengo en convocar 
para la con tras taoió'i Deriódioa anual 
de las mismas en el partido judioial de 
San Lorenzo del Escorial. 

Esta se efeoi uará en la cabeza de 
partido los días 28 y ; 9 de) corriente 
mes, prosiguiéndose en los sucesivos 
en los demás pueblos del partido, en 
los que se personará el Ingeniero F ie l 
Contraste o sus Ayudantes, oon 
arreglo a los itinerarios de años ante
riores, a ouyos funcionarios deberán 
prestar l&s Autoridades locales to io 
el apoyo moral y material que les sea 
necesario y r clamen de ellas para el 
mejor desempeño de su cometido. 

Madrid, 22 de Ju l io de 1930.—El 
Gobernador José M . a Garay. 

(Núm. 1.499) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

CONVOCATORIA 
Esta Presidencia, para cumplimien

to de lo ordenado en los artículos 88 
y 91 del Estatuto Provinoial, ha dis
puesto convooar a sesión extraordina
ria al Pleno de la Diputaoión Provin 
cial, el dia 29 del aotual, a las once, 
en el Palacio de la misma, para deli
berar y resolver sobre el siguiente Or
den del día, más los asuntos que adi
cione la Presidencia, en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 
125 de dicho Estatuto. 

ORDEN DEL DIA 
Confirmar aouerdo de la Comisión 

Provinoial Permanente de3 del aotual, 
proponiendo se indemnioe oomo oaso 
verdaderamente exoepoional. oon la 
suma de 250.000 pesetas en metálico, 
* los pueblos de la provinoia, que han 
sufrido daños con ooasión de los últi

mos temporales, habilitando al efeoto 
el oportuno crédito, oon oargo al re
manente del ejeroioio de 1929, en su 
parte no aplicada a la formación del 
Presupuesto ordinario en curso. 

Confirmar aouerdo de la Comisión 
Provinoial Permanente de 17 del ac
tual, por el que se aprobó el proyecto 
y pliego de condiciones para realizar, 
por subasta, las obras de reconstruc 
oión de las Salas 30, 31 y 32 de1 Hos 
pital Provinoial y demás dependen 
oías anejas, por el importe de pesetas 
649.231,87, gasto que se satisfará 
aplicado a un orédito que por dioha 
suma se habi l i tará oon oargo al rema
nente de 1929, en su parte no aplica 
da a la formaoión del Presupuesto or
dinario en curso. 

Madrid, 23 de julio de 1930.— E l 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

\ H O S P I C I O 
E n el rollo formado para sustanciar 

la apelaoión interpuesta por Benjamín 
Conde Menéndez, que vivió úl t ima
mente en la calle del Amparo, 37, 
piso bajo letra C, de profesión sereno 
de comercio, oontra la sentencia dio
tada en el Juzgado munieipal de este 
distrito en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido al mismo por 
lesiones, se ha dictado, con fecha 14 
de junio úl t imo, por el Juzgado de 
instruooión del distrito del Hospicio, 
la sentenoia que contiene el siguiente: 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes, oon imposioión de 
las oostas de esta instanoia al apelan 
te Benjamín Conde Menéndez, la sen
tencia diotada por el Juzgado munici 
pal de este distrito oon feoha 7 de 
noviembre úl t imo, por la que se oon 
denó a Benjamín Conde Me> éndez a 
la pena de oinoo días de arresto y al 
pago de la mitad de las costas del 
juioio, y por la que se absolvió libre
mente a Mercedes López Sampedro, 
deolarando de oficio su parte de oos 
tas. A s i por esta mi sentencia, de la 
que se remit irá testimonio de lo neoe 
sario al BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia para su notificación al apelante 
y otro al Juagado inferior para ejeou
oión y cumplimiento, oon devolución 
del expediente original <uego que ad 
quiera el carácter de firme, defiuiti 
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—F. Abarrá tegui . 

L a anterior sentenoia fué publicada 
en el mismo dia de su fecha. 

Madrid, 5 de julio de 1930 - E l Se
oretario, José M . de Antonio.—Aba
rrá tegui . 

(B.—1.213) 
C H A M B E R I 

Granero Montoya (Francisca), na
tural de Vara del Rey (Cuenca), hija 
de Petronilo y de Angeles, de veinti 
tres afi>s de edad, soltera, sirvienta, 
domioiliada úl t imamente en la oalle 
de Abasoal, número 5, piso 4.° letra B , 
comparecerá, dentro del té rmino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito de Chamberí , Secre
taria de D . Antonio Sánchez y Martí
nez, o en la Cároel de su sexo, a fin de 
que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en el sumario instruido en 
dicho Juzgado con el número 903 de 
1929, por hurto; apercibida que, de 
no verifioarlo, la parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de julio de 1930 — E l 
Seoretario, Antonio Sánchez —Visto 
bueno: E l Juez, Elo la . 

(B.—1.218) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, con fecha siete del actual, y 
oomo ampliaoión del edioto publicado 
con fecha veintiuno de Junio ú timo, 
en virtud de haberse admitido ouanto 
ha lugar en dereoho la demanda de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
ouantía, promovida por el Procurador 
don Aquiles Ul l r i ch , en nombre de 
don Luis Martínez Kleyser, y de la 
que se confirió traslado, con emplaza
miento a la representación legal de 
las tituladas Obras Pías, fundadas por 
el ilustrísimo sefior don Juan Domin
go González de la Reguera, y oontra 
los que resultaron interesados en di
oho asunt >, se les emplaza de nuevo 
por medio de la presente cédula para 
que, dentro del término improrroga 
ble de oinoo días, comparezcan en los 
autos personándose en forma. 

Y mediante a ignorarse ouales sean 
los aotuales domicilios y paraderos de 
dichos demandados, se les emplaza 
por segunda vez, a diohos fines y por 
el término expresado, por medio de la 
presente cédula, qne además de fijarse 
en el sitio de costumbre del Juzgado, 
se insertarán en la Gaceta de Madrid 

y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, ha
ciéndose constar que las copias sim
ples de la demanda y dooumentos, se 
enouentran a disposioión de los de
mandados en la Secretaría. 

Madrid, siete de Jul io de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
(A.—1.803) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Proourador don 
Joaquín Rivera, en nombre de don 
Angel García Maroto, oontra D . Juan 
Antonio Carceller Almodóvar, sobre 
reclamaoión de un crédito hipoteoario 
por e> prooedimiento sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por tercera 
vez, de la siguiente 

Finca 
Una oasa sita en esta Corte y su oalle 

de López de Hoyos, sin número 
en la actualidad, que constará 
de cinco plantas, hoy en cons
trucción. Linda por su frente, 
con dioha calle de López de 
Hoyos; por su dereoha, entran
do, oon finca propiedad de don 
Francisco García M linas; por 
la izquierda, con terreno de 
que se segrega, y por la espal
da, con terrenos también de 
que procede. Ocupa una super
ficie de seis mi l cinouenta y 
tres pies con sesenta décimas 
de otro cuadrados, o sean cua
trocientos sesenta metros cua
drados. Su figura es un cuadri
látero y tiene veinte metros de 
fachada por veinti trés y medio 
de fondo. 

Dicha finca fué tasada p r los inte
resados para caso de subasta en la 
oantidad de setenta y oinco m i l pe
setas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en l a 
oalle del Genera' Castaños, número 
uno, se ha señalado el dia veinte do 
agosto próximo, a las once horas. 

Que la subasta es sin sujeoión a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 



Qne el remate podrá haoerse a cali 
dad de oederlo a nn teroero. 

Qne los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del articulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión, y 
no tendrá dereoho a exigir ninguna 
otra. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del actor, oontinuarán sub 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
la misma, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Madrid, oatoroe de julio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A . Castellanos 

Nioolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

Franoisco M . Pelayo 
(A.—1.304) 

B U E N A V I S T A 
Alvarez Iglesias (José), natural y 

veoino de Madrid, de estado soltero, 
profesión oochero, de oinouenta y dos 
afios, sin domioilio fijo, ignorándose 
el aotual, prooesado por hurto, oompa
reoerá, en términode diez días ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de Buenavista, Seoretaría del Sr.Pórez 
Alonso, para cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en dioha causa. 

Madrid, 16 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro P . Alonso.—Miguel 
Torres. 

(B—1.219) 
H O S P I T A L 

Esteban Vázquez (Franoisco), natu
ral de Vallecas (Madrid), de estado 
soltero, profesión carretero, de vein
t iún afios de edad, hijo de Antonio y 
de María, domiciliado ú l t imamente en 
el Puente de Vallecas, oalle de Santa 
Teresa Al t a , núm. 24, bajo, prooesado 
por hurto en sumario número 369 de 
1930, oompareceré, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito dei Hospital de esta Corte, 
Secretaría de D. Joaquín Argote y 
Sagas turne, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y ser reduoido 
a prisión que le ha sido decretada en 
dicha oausa, bajo aperoibimiento de 
pararle el perjuioio a que haya lugar 
y ser deolarado rebelde. 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Seoretario judo ia l , P . S. Cándido Ro
dríguez.—Manuel Muntañola. 

(B.—1 222) 
H O S P I C I O 
• 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan-

oía del distrito del Hospioio de esta 
Corte, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y Seoretaría de 
D. José María de Antonio, se trami
tan autos de procedimiento sumario a 
instanoia del Banco Internaoional de 
Industria y Comercio, representado 
por el Procurador Sr. Morales, contra 
doña Juana Casauova Amo, sobre pa 
ge de ochenta y siete mi l ochocientas 
cuarenta y nua pesetas veintiocho 
céntimos, en cuyos autos celebrada 
tercera subasta de las fincas hipoteca
das, o sea 
Una casa eu ia oalle de Isla Cristina, 

cal e que se nombró de Buena
vista, hoy avenida de Angel 
Pérez; y 

Otra oasa de planta baja, en la oalle 
que se nombró anteriormente 
de Cruoes, y anteriormente Cá
novas del Castillo, treinta y 
nueve. 

Se ofreció por el Proourador sefior 
Morales, en nombre del Banoo ejecu
tante, por la primera finoa, i a oanti
dad de oinoo mi l pesetas, y por la se 
gunda, tres mil pesetas, acordándose 
por providenoia de diez de Septiem
bre úl t imo, y toda vez que la postura 
ofrecida por la representaoión de la 
parte ejeoutante por oada una de las 
dos fincas subastadas era inferior al 
tipo de la segunda subasta, haoer sa
ber el resultado de la misma a la re
presentaoión del Banoo demandante y 
a l a demandada dofia Juana Casauo
va Amo, a fin de que oon arreglo a lo 
dispuesto en la regla dooe del artíou
lo oiento treinta y uno de la ley Hipo 
teoaria, pudieran mejorar la postura 
dentro del término de nueve días. 

Y habiéndose acreditado en autos 
el fallecimiento de la demandada, se 
ha aoorlado haoer la notificación or
denada en providencia de diez de sep
tiembre úl t imo a 'os herederos de la 
demandada dofia J u a n a Casanova 
Amo, a fin de que dentro del término 
de nueve días puedan mejorar la pos
tura ofrecida, y toda vez que se igno
ra quienes sean dichos herederos, se 
hace 1 i notificación por medio del pre 
senté que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el de la 
de Huelva. 

Madrid, diecinueve de julio de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8., 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrá tegui 

( D . - 1 6 7 ) 
H O S P I T A L 

E n virtud del presente se deja sin 
efecto las órdenes de busca y captura, 
así como las requisitorias que fueron 
publicadas en ia Gaceta de Madrid con 
feohas 6 y 7 de A b r i l de 1927 y 2 de 
Mayo del corriente año, y en el BOLE
TÍN OFICIAL en 28 de Marzo de 1927 y 
8 de Mayo úl t imo, referentes a las 
procesadas Nicolasa María Magdalena 
Díaz Majan y Teodosia Colomo Mar 
tín, mediante haber sido diotado auto 
por la Superioridad declarando extin 
guida la acción para ejecutar la sen 
tencia recaída en causa seguida en el 
Juzgado de instruoción del distrito del 
Hospital , Seoretaría del Sr. Argote, 
contra diohas individuas, por corrup
ción de menores, con el número 664 
de 1923, por haber transcurrido el tér 
mino para la prescripción que deter
mina el artículo 200 del Código penal. 

Madrid, 18 de junio de 1930.—El 
Secretario, P . S., Cándido Rodríguez, 
Manuel Muntaño a. 

(B.—1.221) 
OCAÑA 

EDICTO 
Don Fe rmín Lozano v Contra, Juez 

de primera instancia de Ooafia y su 
Partido. 
Por el presente se requiere a la So

oiedad Maroa «El León», domioiliada 
en Madrid, cuya casa se desconoce, 
para que, en término de diez días, 
haga efectivas a D . Leandro Gonzá
lez A I c á z a r , Procurador de este Juz 
gado, que ha representado a dicha So
ciedad en juicio ejecutivo contra don 
Sabiniano Martíuez At ie rza , y en ter 
cería promovida por el señor Abogado 
del Estado, la cantidad de seiscientas 

ouarenta y ouatro pesetas diecisiete 
céntimos, y oostas que se causen en el 
expediente de jura que ha presentado 
dioho Proourador, y se le notifica la 
incoación de dioho expediente, para 
que pueda personarse la repetida So 
oiedad; aperoibido que, de no verificar 
lo uno ni lo otro, se seguirá el prooe
dimiento de apremio y será declarada 
en rebeldía laj expresada Sociedad. 

Dado en Ooafia, a diecisiete de Ju
lio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

Fermín Lozano y Contra 
(A.—1.802) 

B I L B A O 
E n virtud de providenoia oon feoha 

de hey dictada por el Sr. D . Enrique 
Garoía Montero, Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta V i l l a y 
su partido, se oita por la presente a 
Filomena Alvarez Garoía, ouyo aotual 
paradero se desoonoce, para que en el 
término de quinto día, a contar desde 
el de la inseroión de la presente en e l 
BOLETIN OFIOIAL de la Corte y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado oon objeto de llevar a oabo la 
práctica de una diligencia en el suma
rio 39 de 1924, sobre estafa; bajo 
apercibimiento que, de no oompare
oer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Bilbao, 11 de julio de 1930.—El Se
oretario, firmado. 

(B . -1 .220) 
N A V A L O A R N E R O 

E n virtud de lo mandado en pro
veído de 24 de junio úl t imo, diotado 
poi el Sr. Juez de instrucoión de este 
partido en el ramo correspondiente 
del sumario que se sigue oon el nú
mero 28 del afio úl t imo, por robo, 
oontra Francisco Manuel Alvea Do
mínguez, se haoe saber a D . Manuel 
Bento Alves, que se enouentra en ig 
norado paradero, soltero, labrador, 
mayor de. edad, natural y veoino de 
la parroquia o feligresía de Sao Paio 
(Portugal), que en término de diez 
días presente en este Juzgado a dioho 
procesado, que se ha la declarado re-
be de; aperoibido que, de no hacerlo, 
se hará efectiva la fianza y adjudioada 
al Estado. 

Navaloarnero, 12 de julio de 1930. 
E l Secretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 1.457) (B.—1.214) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 
E u virtud de proveído dictado por 

el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, en autos de juicio verbal 
seguidos a instancia de D. Pedro Ria 
za Barriopedro, contra D . Severo A l 
varo J iménez, sobre pago de oantidad, 
se saoan a la venta en pública subas 
ta y por primera vez, 

U n trinchero de madera de pino, 
pintado calor de avellana. 

U n aparador de dos cuerpos de la 
misma oíase y color. 

Un armario de luna de madera de 
pino, pintado, oon luna biselada. 

Dos jarrones chinos de Bordous, 
pintados en oro. 

Dos paisajes de Granada, firmados 
p o r P . Prieto. 

Dos ouadros figurando bodegones, 
firmados por Ricardo Gutiérrez. 

Dos ouadros figurando bodegones, 
de autor desoonooido. 

Un cuadro representando una v i r 
gen oon el niño, atribuido al pintor 
Tovar. 

Cuyos bienes se enouentran deposi
tados en poder del propio demandado, 
calle de Aloalá, número treoe, y que 
han sido tasados en la suma de mil 
dosoientas oinouenta pesetas, habién
dose señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sita en la oalle de 
los Estudios, número tres, el día 
treinta y uno del aotual a las once 
horas, bajo las siguientes 

Condicione» 
Primera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento del preoio de ¡a tasa
ción, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos terceras partes del 
preoio de la tasación, pudiendo haoer
se éstas a oalidad de oeder a un ter
oero. 

Dado en Madrid, a dieoiocho de 
julio de mi l noveoientos treinta.—En
juto.—Ante mí, Lodo. Guillermo J . 
Moreno. —Rubricados. 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia, expido el pre
sente en Madrid, a dieoiooho de julio 
de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Guillermo J . Moreno 

' V.° B.° 
E l Juez municipal, 

E n j u t o 
(A.—1.305) 

A L M A N S A 
Ruiz Rodríguez (Autonio), de die

cisiete afios, soltero, fontanero, natu
ral de Madrid, hijo de Antonio y de 
Josefa, ouyo aotual paradero se des
oonoce, comparecerá en el Juzgado 
munioipal de Almansa (Albacete), 
oon las pruebas que tenga, alas once 
del día 14 de Agosto próximo, en oon
oepto de denunciado, a celebrar el 
juioio de faltas que se le sigue, con 
otros dos; apercibiéndole que, de no 
c inparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Almansa, a 5 de julio de 1930.—El 
Secretario (firmado). — Visto bueno, 
Luis Cuenoa Bernal . 

(Núm. 1.430) (B.—1.194) 

Agencia Ejecutivo de la Hacienda 
de la 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Emi l io Fernández Ardisana A l 

varez, Recaudador Agente ejecu
tivo de la Zona del Hospital de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo oontra Sooiedad 
Anónima, Construcciones Luoas, por 
débitos de contribución industrial, co
rrespondientes a l"s ejeroioios de 1928, 
1929 y 1930, ha sido deoretada, por 
providencia fecha de ayer, la venta, 
en pública subasta, de los bienes em
bargados a >a mismo, que se detallan 
a continuaoión: 

Efecto» que se subastan 
TASACION 

Peaetaí 

Una máquina de cortar y 
punzonar, de la Sooiedad 
Española de Construccio
nes Metálicas, talleres de 
Zorroza 7é00 



TASACION 
Pesetas 

Una máquina de cortar y 
ponzoñar ohap*s redondas 
y cuadrada», marea «Pela», 
oon electromotor acoplado. 9.000 

Otra máqnina para oortar do
ble T . U . y punzonar, oon 
electromotor, m i roa «Pels» 8.000 

Otra máquina de oortar cha
pa, hasta nn metro, y pon
zoñar, de la Sooiedad Es 
paño i a de Construcciones 
Meta ioas, talleres de Zo-
rroza 7 000 

Un compresor «Soullivan», 
oon eleotro m tor de 20 
H P , maroa «Asea» 2.000 

Otro oompresor «Ingersoll-
Rand», oon electromotor 
de 12 H P 1 600 

Un oalderin de aire compri
mido e instalación . . . . . . . 900 

Un e'eot'omotor de nn H P . . 100 
Un torno 500 
Una sierra de brazo 75 
Un taladro pequeño 50 
Una máquina de oortar do

ble T . U . , maroa «Pels», 
pequeña 400 

Una máquina de punzonar, 
«L. Dard» 50 

Cuatro taladros.. 700 
Una sierra oiroular 100 
Un electromotor de la Gene

ral Elec 1 rio, de 5 H P 200 

TOTAL PESBTAS . . 37 575 

L a subasta tendrá lugar en el looal 
de la Reoaudaoión, Olivar, diecisiete, 
el día ocho del próximo mes de Agos 
to, y hora de las once de la mañana; 
siendo postoras admi-ibles las que ou
bran las dos teroeras partes del tipo 
de tasaoión, y si transourrida una ho
ra, no se presentase postar ofreciendo 
aquel tipo, se admit i rán en el plazo 
de otra media hora las proposiciones 
que oubran el importe del débito, re
cargos y o stas del procedimiento. 

Y desconociéndose aotualmente el 
dom cilio del deudor, se haoe públi
oo, por medio del presente anuncio, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, de conformidad con 
lo que dispone el vigentecEstatuto de 
Reoaudaoión. 

Se advierte, también, a los que de 
seen tomar parte en I < subasta: 

Que l 'S bienes descritos se encuen
tran en el looal o talleres de la Sooie
dad deudora, Batalla del Salado, 
veintisiete, donde pueden ser recono
cidos por las personas que se intere
sen en su adquisioión; y 

Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
lioitadores depositen, previamente, 
en la mesa de la presidenoia, el diez 
por oiento del valor líquido de los 
bienes que se rntenten rematar. 

Madrid, dieoiséis de julio de mil 
noveoientos treinta. 

E l Recaudador, 
E m i ! i o Fernández Ardisana 

(A.—1.301) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaría.—Negociado de Exhorto» 
EDICTO 

Por el presente se notifica a D . Isi
dro Galván y a D. José Vargas, ouyo 
domioilio se ignora, haberse inooado 
expediente en este Ezcmo. Ayunta 
miento sobre pago de la cantidad que 
le oorresponde abonar por el arbitrio 

I de t ransmisión de dominio de un so-
I lar que linda al Este oon la oalle de 
I Cartagena y es de nna superficie de 
I 414,32 metros, adquirida por compra 
I a I). Rioardo Bardo en 4 de abril 

de 1929. 
Y para que sirva de notificación en 

I forma según preoeptúa el art ícu 'o 37 
I de l Reglamento de procedimiento 
I económicoadministrativo de 29 de ju-
I lio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 19 de ju io de 1930.—El 
I Seoretario aooidental, M . Saborido. 

(O—261) 

Por el presente se notifica a don 
Francisoo B r u l l Aguilo, ouyo domioi 

I lio se ignora, haberse incoado expe-
I diente en este Excmo. Ayuntamiento 
I sobre pago de la cantidad que le co

rresponde abonar por el arbitrio de 
I t ransmisión de dominio de una parce 
I la segregada que linda al Este con el 

paseo de la Flor ida y que tiene una 
superficie de 505,5 metros, adquirida 
por compra a doña María del P i l a r 
Miranda A g e r o , en 8 de marzo 
de 1929. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artioulo 37 
d e l Reglamento de procedimiento 
económicoadministrat ivo de 29 de ju 
lio de 1924, se públioa este edioto. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Seoretario acoidental, M . Saborido. 

(O. -250) 

Por el presente se notifica a D. Ig
nacio Coll y Portabilla, cuyo domici-

I l io se ignora, haberse incoado expe-
I diente en este Exorno. Ayuntamiento, 
I sobre pago de la oantidad que le co 
] rresponde abonar por el arbitrio de 
I t ransmisión de dominio de un sotar 
I segregado situado en la oalle de Léri 

da, lindando con terrenos de ¡os seño 
res Rey y D . Cecilio Gómez (hoy del 
oomprador), y que tiene una superfi
cie de 1.456 metros 42 decímetros, 
por oompra a D. L iv in io Stuyck y 
MiUenet en 25 de abril de 1924. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el art ículo 37 

i del Reglamento de Procedimiento 
Económicoadminis t ra t ivo de 29 de ju-

[ l io de 1924, se publica este edicto. 
Madrid, 19 de julio de 1930.—El 

i Secretario accidental, M . Saborido. 

| (O.—248) 
Por el presente se notifica al señor 

Marqués de Guadiaro, ouyo domioilio 
| se ignora haberse incoado expediente 
1 en este Exc*no. Ayuntamiento, sobre 
I pago de la cantidad que le correspon-
I de abonar por el arbitrio de transmi-
I sióa de dominio de 1/3 de la oasa si-
I tuada en la oalle de San Bernardo, 

número 46 y Cruz Verde, 15, adqui-
I r ida a la tes tamentar ía de la señora 

Marquesa deLarios, fallecida en 8 de 
abril de 1920 y adquirida en 8 de julio 
de 1926. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 

I del Reglamento ie Procedimiento 
I Económicoadministrat ivo de 29 de ju

lio de 1924, se publica este edioto. 
Madrid, 19 de julio de 1930.—El 

Seoretario aooidental, M . Saborido. 
(O.—249) 

Por el presente se notifica a don 
Franoisoo Bru l l Aguiló, ouyo domioi
lio se ignora, haberse incoado expe
diente en este Exorno. Ayuntamiento, 
sobre pago de la oantidad que le co 
rresponde abonar por el arbitrio de 

• t ransmisión de dominio de un solar 
segregado oon una superficie de 507,86 
metros prooedente riel lavadero llama
do de los Jerónimos, lindante su fa

chada prinoipal, oon la oarretera de 
L a Corufia, y al fondo o testero, oon 
el paseo del Canal, adquirida por 
oompra a dofia María del Pi lar Miran
da Agero en 3 de septiembre de 1928. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preoeptúa el artioulo 37 
del Reglamento de Prooedimiento 
Eoonómiooadministrat ivo de 29 de ju
lio de 1924, se públioa este edicto. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
S cretario accidental, M . Saborido. 

(O.—252) 

A Y U N T A M I E N T O S 
OE L A P R O V I N C I A 

L E G A N E S 
Aprobados los pliegos de oondioio

nes para el arriendo por subasta du
rante el afio forestal de 1930 31, de los 
aprovechamientos de pastos de los 
prados de propios de esta V i l l a , deno
minados «Arroyo de Butarque», «Co
mún o Pradi l lo», «La Dehesa» y «Ove
ra», quedan expuestos al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, transcurridos 
los cuales sin presentarse reolamaoio
nes, tendrán lugar las subastas los 
días 1 y 2 de Septiembre venidero, en 
esta Casa Consistorial, en la siguiente 
forma: 

Día 1.° de Septiembre, a las once 
horas, la del prado «Arroyo de Butar
que», para 40 reses vacunas y 400 la
nares, en 2.500 pesetas. 

A las doce horas, la del «Común o 
Pradil lo», para 20 reses vacunas y 
200 lanares, en 1.450 pesetas. 

Día 2 de Septiembre, a las once, la 
del prado «La Dehesa», para 30 reses 
vacunas y 300 lanares, en 1.750 pese
tas, y a las doce, la del prado «Overa», 
para 50 reses vacunas y 500 lanares, 
en 4.110 pesetas. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de [este 
Ayuntamiento, los días laborables, 
dnrante las horas de oficina, y lo esta
rán en el aoto de la subasta, la cual 
tendrá efecto por medio de pliegos ce
rrados, que' se admit i rán durante me
dia hora oon arreglo al modelo que se 
inserta a oontinuaoión. 

Caso de no tener efecto alguna de 
las subastas expresadas, se celebrarán 
la segunda a los diez días siguientes, 
bajo las mismas oondioiones. 

Leganés, 19 de Jul io de 1930.—El 
Alcalde, José Cuervo. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de que exhibe, enterado 
del anunoio de subasta, ofrece por el 
aprovechamiento de pastos del pra
do la oantidad de ... (en letra), y 
acepta las condioiones facultativas y 
económicas del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 1.509) (E.—274) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Se hallan terminadas y expuestas al 

púb'ico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento las ouentas munioipales del 
mismo, correspondientes a los ejerci
cios de 1925 26 al 1929, y presupues 
to extraordinario de t ra ída de aguas, 
por término de quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen, a los efeotos re
glamentarios. 

Hoyo de Manzanares, a 21 de Jul io 
de 1930.—El Aloalde, Cayetano Ru iz . 

El Teniente Coronel Ingeniero Coman
dante de la Comandancia exenta de 
Aeronáutica Militar. 
Haoe saber: Qne debiendo celebrar

se en esta Corte subasta públioa y lo

oal, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del excelentísimo sefior 
Ministro del Ejército fecha 12 de 
mayo pasado [D. O. núm. 107), para 
la ejecución de las obras que compren
de el proyeoto de «Edificio de tropa 
para la Escuela de Ingenieros Aero
náuticos y.de Especialistas de A v i a 
ción en Cuatro Vientos (Madrid)», se 
convoca por el presente anuncio a los 
que deseen tomar parte en la licita
ción, que se verificará ante el Tr ibu
nal constituido bajo mi presidencia, 
con e' Comisario del Ejército Inter
ventor del material de esta Coman
dancia, en concepto de Interventor; 
un Oficial de Intendencia de esta Co
mandancia, oomo Secretario, y un No
tario para autorizar el aota, el día 
1 0 de septiembre próximo, a las once 
horas, en las oficinas de esta Coman
dancia, sit 's en el Ministerio del 
Ejército (Jefatura Superior de Aero
náutica), en donde estarán de mani
fiesto todos los documentos que c ns-
tituyen el proyecto, así como también 
los pliegos de condioiones técnicas y 
legales y demás antecedentes que han 
de regir en la subasta, todos los días 
laborables, de diez a trece, desde el 
día que se publique este anuncio al 
anterior en que tenga lug r la subas
ta, ambos inclusive, cuyos documen
tos no se pub'ican por su mucha ex
tensión. 

E l precio límite que ha de regir ea 
la referida subasta será el del presu
puesto de estas obras, que ascienden 
a la cantidad de 226.000 pesetas, y el 
importe de la garant ía para tomar 
parte en aquélla, oonstitnído bien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado al precio medio de la coti
zación en la Bolsa de Madrid en el 
mes anterior al de su constitución, o 
su va or nominal en t í tulos que tienen 
este privilegio, será el del 5 por 100 
de aquella suma, y , por lo tanto, as
ciende a 11.300 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa del Ramo del Ejéroito 
aprobado por Real orden circular de 
6 de agosto de 1909 (C. L. n ú m . 157), 
Ley de protección a la Industria Na
oional y de la Administración y Con
tabilidad de la Haoienda Públ ica de 
1.° de julio de 1911 (C. L. núm. 128), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta subasta 
la concurrencia extranjera en los ma
teriales que constituyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los que figuran en la relación úl t ima
mente publicada al efeeto, en que se 
puede admitir, de conformidad con 
las disposioi nes vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los 
establecimientos nacionales de que 
prooedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el oaso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de a subasta a 
licita ion por pujas a la llana, entre 
los autores de las proposioiones igua
les, durante el término de quinoe mi
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad e» tre ellas, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudioaoión provi
sional de las obras. 

Las proposioiones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la oíase 8 a , ajustán
dose en o esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas, en sobre independiente, de 
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, resguardo de 
la Caja generai de Depósitos o sus su
cursales del depósito al efecto oonsti-



tuído y el ú l t imo recibo de la contri
bución que Ib corresponda satisfacer, 
según el oonoepto en que comparezca 
el firmante, y , en su oaso, bastará 
acompañar el oertifioado del alta en la 
industria a que su proposioión se re 
fier sin que afeóte a tarifa determi
nada, es deoir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor como al por menor. 

Conforme oon lo dispuesto en el -
Real deoreto ley de 6 de marzo de i 
1929 (D. O. núm. 53), y Real orden I 
de 17 de julio del mismo año (D. O. nú 
mero 169), los licitadores están obli I 
gados a deo arar en sus proposiciones I 
que, de ser adjudicatarios, los obreros I 
empleados en las obras o servioios es 
taran sometidos a remuneraoiones no I 
inferiores a las que en la realización I 
de la destinada a otras empresas pri 
vadas o al oonsumo públioo hayan I 
sido determinadas, bien por los Comi
tés Paritarios correspondientes o por I 
los contratos de norma de trabajo I 
aoordados por las Organizaciones pa- I 
tronales y obreras de la industria oo I 
rrespondiente, o generalizados en los I 
contratos individuales de la propia in- I 
dustria o profesión. 

Madrid, 22 de julio de 1930.— I 
P . A . (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don F . F . F , domiciliado en . . . 

y oon residenoia en . . . , p rov inc ia l 
de oalle o plaza de . . , núme 
ro . . . , enterado del anuncio publica- I 
do en . . . fecha . . d e . d e . . . , 
para la ejecución de las obras . . , y I 
enterado también de los pliegos de I 
condiciones, del presupuesto y demás I 
antecedentes a que en el mismo se I 
alude, se oompromete y obliga a eje 
outar todas las obras que aquéllos I 
comprenden, en el preoio de . . . pese 
tas • . céntimos (la oantidad ha de I 
expresarse en letra), con estriota su- I 
jeoión a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me enouentro en- I 
terado y me hallo conforme, acompa 
fiando en cumplimiento de lo dispues 
to la cédula personal corriente de . . . 
clase, número . . , expedida en I 
a . . de . . . de . . (o pasaporte de I 
extranjería en su caso, y el poder no I 
tarial también en su caso), asi oomo I 
el úl t imo recibo de la contribución in 
dustrial que le oorresponde satisfacer i 
(o en su caso el certificado de a ta, I 
oomo se indioa en el anunoio), junta-
mente con el resguardo del depósito I 
del 5 por 100, manifestando y consig- I 
nando al mismo tiempo que los mate- I 
ríales que ha de proporcionar para la I 
ejeouoión de las obras, proceden (se 1 
expresarán las fábricas o establecí- I 
miedos nacionales én donde adquiera I 
los materiales que ha de suministrar), I 
comprometiéndose, de aouerdo oon el i 
Real decreto ley de 6 de marzo de i 
1929 (D. O. núm. 63) y R*al orden de i 
17 de julio clel mismo afio (D. O. nú- i 
mero 169), a que las remuneraoiones i 
de los obreros empleados no serán in- I 
feriores a las que en la reaüzaoión de i 
la destinada a otras empresas priva- I 
das o al c e sumo público hayan sido I 
determinadas, bien por los Comités I 
Paritarios correspondientes, o por los I 
contratos de norma de trabajo acorda- I 
dos por las organizaciones patronales I 
y obreras de la Industria oorrespon- I 
diente, o generalizados en los oontra- I 
tos individuales de la propia industria ] 
o profesión. 

(La relación anterior puede venir ] 
en hoja aparte, pero unida a la propo- I 
sioión.) 

* • • • d© . • • • d© * • * 
(Firma y rúbrica del proponente) 

D i r e c c i ó n g e n e r a ! de S e g u r i d a d 
Secretaria.—Espectdcul os 

EDICTO 
Con esta feoha se eleva al Ministe

rio de la Gobernaoión r e c u d o de alza 
da, interpuesto por dofia María de las 
Nieves s á - n z de Heredia domiciliada 
en la calle de Conde de Aranda, nú 
mero 18, contra providenoia de esta 
Direooión gene-al, fecha 6 del corrien 
te, que le impuso una multa de 250 
pesetas p"r haber funoionado en la 
Zona de Reoreos del Retiro, con moti 
vo de la fiesta que celebraba el «Lar 
Gallego», tres oasetas con tómbolas, 
en vez de una para que había sid > 
aut rizada. 

L * que se haoe públioo en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provinoia, en cum 
plimiento del artículo 26 del Regla
mento de pr cedimiento administra 
tivo del Ministeri de la Gobernaoión 
de 22 de A b r i l de 1890, diotado para 
la ejecuoión de la Ley de 19 de Octu 
bre de 1899. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Director general, Emi l io Mola . 

Con esta fecha se eleva al Ministe 
rio de la Gobernaoión reourso de al
zada interpuesto por D . Antonio Ma 
seda Bousó, domioiliado en la oalle 
de Jorge Juan, número 36, oontra 
providencia de esta Direooión general 
fecha 7 del actual, que le impuso una 
multa de 250 pesetas, por autorizar el 
funcionamiento de una rifa de cajas de 
caramelos y juguetes en la Zona de 
Recreos del Retiro, durante el festi
val verbena que el «Lar Gallego» ce
lebró en la noohe del día 5 del corrien
te, sin la previa autorización de esta 
Direoción general 

Lo que se hace público en el BOLE 
TÍN OFIOIAL de la provinoia, en oum
plimiento del artículo 26 del Regla 
mentó de procedimiento administrati
vo de Ministerio de la Gobernación de 
22 de A b r i l de 18.0, dictado para la 
ejeouoión de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

Madrid, 20 de Jul io de 1930.—El 
Director general, Emi l i o Mola. 

Mes de Junio de 1930 
Lis ta de las lioenoias de uso de ar

mas y de uso de armas de oaza y para 
oazar expedidas por esta Direooión du 
rante el próximo pasado mes: 
Núm ero de las licencias.—Clase. —Dia. 

Nombres y apellidos.—Edad. 
Vecindad. 

(Continuación) 
(VÉANSE LOS BOLETINES OFICIALES NÚ

MEROS 163, 168, 171, 172 T 173) 

2.648, idem, 24, Leovigildo Reguei-
ro Fernández , 33 afios, Madrid, Ilus 
tración, 4. 

2.649, idem, 24, Felipe Marín Gar
oía, 50 afios, A mansa 24. 

2.650, idem, 24, Federico Marín 
Romero, 26 afios, Almansa, 17. 

2.651, idem, 24, Jul io Cao Benero, 
41 años. Carolinas, 12. 

2.652, idem, 24 Jesús Regueiro 
Fernández , 43 afios. I lustración, 4. 

2 653, idem, 24, Honorio Pérez A l 
oón, 45 años, Embajadores, 26. 

2.654, idem, 24, José López, Fer
nández , 48 años. Juanelo 13 y 15. 

2.655, idem, 24, José Leivas Suá 
rez, 34 afios, Sánchez Rueda, 5, 

2.666, idem, 24 Blas Hernáiz Vela 
30 afios, paseo Extremadura, 44 

2 657, idem, 24, Nemesio V i l l a r V i 
l lar, 43 afios, Espartinas, 9. 

2.658, idem, 24. Pío Parra Alonso, 
43 años, Mariana Pineda, 2 al 8. 

2.659, idem, 24, Miguel Vald iv ia 

Hernández , 27 años, Bravo Muri 
l io , 79. 

2.660, idem, 24, Enrique Bartolo
mé Pascual, 30 años, Rodas, 11. 

2.661, idem, 24, José Bartual Gar
cía, 52 afios, San Germán, 34. 

2.662, idem, 24, Juan José Aloázar 
Truji l lo. 24 afios, Blasoo Garay, 19. 

2.663, idem, 24, Antonio Hernán 
dez Ventura, 41 afios, Rob edo. 

2.664, idem, 24, Pablo Aroeo Ma
nías, 37 afios Canillas. 

2.665, idem, 24, Juan Franoisoo 
Garoía Ferrero, 49 afios, Valdemo-
r i l lo . 

2.*;66, idem, 24, Isidoro Sallo Car 
bullido, 29 afios, Te tuán . 

2 667, idem, 24, Víotor Laounar 
Calvo, 37 afios, Te tuán . 

2.668, idem, 24, Sebastián de los 
Nietcs Ramón, 24 afios, Co'menar 
Viejo 

2.669, idem, 24, Saturnino Concha 
La rg >, 44 afios, Colmenar Viejo. 

2 670, idem, 24, Antonio Beohin 
chón Albaroa, 34 afios, Carabanohel 
Bajo. 

2.671, oaza, 24, Jacinto Berriguete 
V» 8, 27 afios, Carabanohel. 

2.672, idem, 24, Arturo Ordófiez 
Velasoo, 36, afios, San Martin de la 
Vega. 

2 673, idem, 24, Gaspar de la Lama 
Gutiérrez, 20 afios, Buen Suoeso, 22. 

2.674 idem, 24, Crisanto Martín 
Arias 36 años, Colmenarejo. 

2 675, armas, 24, Fél ix Hernando 
Páez , 55 afios, Mariana Pineda, 2 al 8. 

2 676. caza, 25, PhilipsNeaine, E m 
bajada Inglesa. 

2.677, armas, 25, Blas Vivez Lloros, 
42 afios, Serrano, 38. 

2.!>78, idem,26v, Ja imeVivesLloroa, 
47 años, Aloa'á, 119. 

2.679, idem, 25, Fernando de Torres 
Calderón, 46 años, Serrano, 18. 

2.680, idem, 25, Jesús Enoinas Due 
ñas , 36 años, Carabanohel Bajo. 

2.681, idem, 25, Raimundo Nava 
cerrada Rodríguez, 57 afios, Cha
mart ín . 

2.682, caza, 25, Salvador Torme 
Obeso, 32 afios, Madrid, Fuenoa
rral , 144. 

2.683, idem, 25, Vicente Pifieiro 
Grandes, 65 afios, Glorieta Robles, 6 

2 684, idem, 26, Ernesto Bontón 
Teodosío, 29 afios, Fernando el Cató
lico. 60. 

2.686, idem, 26, Juan Agui lar 
Lizán, 48 afios, Gutenberg, 12. 

2 686, idem, 25, Enrique Major 
Cronlla, 39 afios, Lope de Rueda, 25. 

2 687, idem, 25, Pedro ü r q u i z a 
Amézaga, 43 afios, Carretera de A r a 
gón, 18. 

2.688, idem, 25, Jerónimo Tello 
Díaz, 33 años, Embajadores, 76. 

2.689, idem, 25, Emi l io Fe rnández 
Peña , 28 años, HermosiUa, 13. 

2.690, idem, 25, Ramón Patni Be 
nayas, 24 afios, Antonio López, 53. 

2.691, idem 25, Vicente Fernández 
Ulereas. 37 años. General Ricardos 27. 

2.692, idem, 25, Alfonso Burgos 
Jomado, 29 afios, Tarragona, 8. 

2.693, idem, 25, Eduardo Agote 
Nogales, 37 afios, P r in , 7. 

2.694, idem, 25, F ide l Preoiado 
Sánohez, 39 afios, Paloma, 8. 

2 696, idem, 25, José Cabanohe J i 
ménez, 27 afios, Espír i tu Santo, 8. 

2.696, ídem, 25, Albino Garoía Gon-
zález Madrid. 

2.697, ídem, 25, Mario Gutiérrez 
Albertos, 16 afios, San Lorenzo, 11 
duplicado. 

2.698, idem, 25, Gaspar Castafión 
Albertos, 24 afios, ídem id . 

2.699, idem, 25, José Monserrat 
Carzfl, Alonso Cano, 29. 

2.700, ídem, 25, José Vizoaíno Mo 
chales, 48 afios, Villamanrique. 

2.701, ídem, 25, Claudio Vázquez 
Losada, 30 afios, Villaverde. 

2.702, idem, 25, desús Vázquez Lo
sada, 46 Afios, ídem. 

2.703, ídem, 25, Franoisoo Vega 
Landrove 37 afios, Fuenoarral. 

2.704, ídem, 25, Eugenio Várela 
Pozo, ídem. 

2.705, idem, 25, Salvador Sofier 
Planelles, 26 aüos, Vicálvaro. 

2.706, idem 25 Salustiano Frontelo 
Canoira 55 afios, Cadalso. 

2.707, idem, 25 Agust ín G i l Fer
nández . 35 afios Guadalix. 

2.708, ídem, 25, Domingo Beohin-
chón Domingo, 29 afios, Madrid, Pa l 
ma, 13. 

(Continuará) 
— — •. 

Depósito de caballos sementales en la 
primera Zona 

A N U N O I O 
E l día 9 de agosto préximo, a las 

once y treinta de su mafiana, tendrá 
lugar en el Cuartel que ocupa este 
Depósito, la venta de onoe caballos de 
desecho, siendo de cuenta de los com
pradores el importe de este anunoio. 

Aloalá de Henares, 21 de julio de 
1930.—El Teniente Coronel, primer 
Jefe, Inooente Vázquez. 

(E.—277) 

PARQUE DE INTENDENCIA De MADRID 

A N U N C I O 
E l día 5 de agosto próximo, a las 

once horas, se adquir irán por oonour
so los artioulos que a continuación se 
expresan para las necesidades de este 
Parque: 

H u l l a de Asturias para hornos, cla
se oribado. 

Esportones para transporte de pan. 
Sal de Sigüenza. 
Mangas de ouero para regar. 
Bombillas eléotricas para alumbra

do de Cuarteles; y 
Material e l é c t r i c o para instala

ciones. 
Los pliegos de oondioiones y mode

lo de proposición se ha l la rán de ma
nifiesto en las Ofioinas de este Par
que (Pacífico, 34). 

Madrid, 20 <e julio de 1930.—El 
Director, P* A . , Juan Valverde. 

(Núm. 1^00) (E.—276) 

REGIMIENTO DE TELEGRAFOS 
Necesitando adquirir este Regí 

miento 150 postes de 8 metros y 12 
postes de 10 metros, para reponer las 
líneas telegráficas y telefónicas mi l i 
tares pue tiene a su cargo el mismo, 
se anunoia para que los proveedores 
que deseen tomar parte en este con
curso dirijan sus solicitudes antes de 
las dooe del día 10 de Agosto próxi
mo al limo. Sr. Coronel del Regi
miento de guarnición en E l Pardo. 

Las oondioiones téonioas es tarán de 
manifiesto todos los días hábiles de 
nueve a una en la Oficina del Detall 
del Regimiento y Compañía de las 
Redes en Madrid, Cuartel del C nde 
Duque. 

Para tomar parte en el referido oon
ourso depositarán en la Caja del Re
gimiento el 5 por 100 del importe to
tal, que se ampliará al 10 por 100 en 
el momento de la adjudicación, que 
dando esta cantidad a favor del Esta
do en oaso de incumplimiento de lo 
estipulado. 

E l importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. 

(Núm. 1.501) ( E . - 2 7 5 ) _ 
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